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SESIÓN ORDINARIA  

Día:   VIERNES, 09 DE FEBRERO DE 2024 

ACTA N° 01-2024 

En la ciudad de Trujillo, a las diez de la mañana del día viernes 09 de febrero del año dos mil 

veinticuatro, y de conformidad con el Estatuto de la Universidad Privada Antenor Orrego se 

realizó la Sesión Ordinaria en la Sala Vip de la Facultad de Educación y Humanidades con la 

presencia de los docentes integrantes del Consejo de Facultad, bajo la presidencia del señor 

Decano (e) Dr. Luis Arsenio Acuña Infantes. 

ASISTENTES: 

Docentes Consejeros: 

- Dr. Luis Arsenio Acuña Infantes 

- Dr. Luis Manuel Bonilla Mercado    

- Dra. Luz Maricela Sánchez Abanto 

- Ms. Eliana Zanelli Camacho  

- Ms. Ketty Cecilia Horna Alvarez. 

INASISTENTES 

- No asistió por motivo de descanso médico Dra. Bertha Rosa Malabrigo de Vértiz. 

- No asistió la representante estudiantil Débora Noemí Paredes Calderón. 

La señor presidente del Consejo de Facultad declaró abierta la sesión y se procedió al 

desarrollo de la misma, indicando que con la citación, mediante correo electrónico 

institucional, se remitió a cada consejero la siguiente AGENDA: 

1. Aprobación de acta anterior. 

2. Aprobación de Títulos profesionales  

3. Aprobación de Grados académicos 

4. Propuesta de contratación Docente mediante la modalidad de concurso, Departamento 

Académico de Humanidades, filial Piura y  Sede Trujillo, semestre académico 2024-10. 

5. Conformación de comité académico del Programa de Estudio de Educación Inicial. 

6. Designación del  Coordinador Académico de la Unidad de Posgrado de la Facultad de 

Educación y Humanidades para el año 2024. 

7. Designación de la coordinadora de la Unidad de Investigación de la FAEDHU- semestre 

académico 2024-10. 

8.  Designación de la coordinadora de la Segunda Epecialidad en Docencia Universitaria.     
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INFORMES 

La señor decano (e) Luis Arsenio Acuña Infantes, informó lo siguiente: 

 

- Encargatura de la Dirección del Programa de estudio de Educación Inicial a la 

Ms. Ketty Ceccilia Horna Alvarez, formalizándose en la Resolución Rectoral 

2346-2023-R-UPAO. 

- Encargatura de la Secretaría Académica de la FAEDHU a la Dra. Karina Lizet 

Salinas Carranza, formalizándose en la Resolución Rectoral 2347-2023-R-

UPAO. 

- Conformación del Comité Académico del Programa de Estudio de Educación 

Inicial, por el periodo del 8 de enero al 1 de febrero de 2024, formalizándose 

en la Resolución Rectoral 66-2024-R-UPAO. 

- Autorización para la realización de los procesos de ratificación de los docentes 

de la Facultad de Educación y Humanidades: Dr. Luis Manuel Bonilla 

Mercado, Ms. Micaela Jesús Casanova Abarca y Dra. Luz Maricela Sánchez 

Abanto; de conformidad a los términos de la Resolución N°003-2024- 

FAEDHU-UPAO y formalizado por Resolución de Consejo Directivo 10-2024-

CD-UPAO. 

 

PEDIDOS 

 

No hubo  

 

DESPACHO 

No hubo  

ORDEN  DEL  DÍA:  

1. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 

Los Consejeros de Facultad, luego de revisar el contenido de la acta, acordaron 

aprobar por unanimidad, sin ninguna observación el Acta N° 13-2023, Sesión 

Ordinaria del 18 de diciembre de 2023. 

2. APROBACIÓN DE TÍTULOS PROFESIONALES 

La Secretaria Académica  informa que la facultad ha recibido dos (02) carpetas para la 

obtención de Título Profesional de Licenciada en Educación Inicial , conteniendo toda la 

documentación requerida.  

Después de revisar los documentos, los integrantes del Consejo de Facultad acordaron 

por unanimidad: APROBAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN INICIAL, de las siguiente bachilleres: 

 

1. Herrera Duran, Yesenia Nataly 

2. Meléndez Socón, Katia Giselt 
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3. APROBACIÓN DE GRADOS ACADÉMICOS 

La Secretaria Académica de la FAEDHU, informa que mediante el OFICIO Nº 0507-

2023-EDUC-UPAO y OFICIO-N°018-2024- EDUC-UPAO la Directora del Programa de 

Estudio de Educación Inicial, comunica que ha VALIDADO SATISFACTORIAMENTE, 

veinticuatro (24) expedientes virtuales del Programa de estudio de Educación Inicial, 

para la obtención de GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN EDUCACIÓN.   

 

Después de revisar los documentos, los integrantes del Consejo de Facultad 

acordaron por unanimidad: APROBAR EL GRADO ACADÉMICO DE 

BACHILLER EN EDUCACIÓN, de las egresadas del Programa de Estudio de 

Educación Inicial, de acuerdo a la siguiente relación: 

1. ALVITES  RODAS, CRHISTIE ELIANE 

2. ARCA  GOICOCHEA, KATHERIN JOHANI 

3. ARTEAGA  BURGOS, SUSAN PAOLA 

4. BAZAN  CHAVEZ, VANIA NICOLE MILAGROS 

5. BECERRA  GONZALES, CLAUDIA SOFIA 

6. BENITES  SEBASTIAN, KAROLINE ELISA 

7. BENITES  SOLAR, ANA BELEN 

8. CALDERON  ALVAN, MAITHE ALESSANDRA 

9. CALDERON  GUZMAN, REYNA NELLY DEL ROCIO 

10. CASTAÑEDA  BLAS, ERIKA YASMIT 

11. CASTILLO  MONZON, VILMA ELIZABETH 

12. CERNA  VILLANUEVA, EVELYN KEY 

13. CORREA  PORTAL, FERNANDA XIMENA 

14. CRUZADO  CAMPOS, ANA SECILIA 

15. ECHEGARAY  TIRADO, ANDREA DANIELA 

16. GAMBOA  SILVESTRE, JOYCE STEPHANY 

17. GOICOCHEA  CASTILLO, MARIA FE 

18. GUERRA  GUERRA, LETICIA ESMERALDA 

19. GUEVARA  BLAS, INGRID DEL PILAR 

20. HONORIO  CASTAÑEDA, BRENDA LUCÍA 

21. LLAURE  YAPO, SUSANA ADRIANA 

22. MAURICIO  SANCHEZ, ALEXANDRA EVELIN 

23. PEREZ  HOLGUIN, GIONELLA GLORIA ESTEFANI 

24. VIGO  RODRIGUEZ, LLANDIRA LAURA 

4. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DOCENTE MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

CONCURSO, DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE HUMANIDADES, FILIAL PIURA 

Y  SEDE TRUJILLO, SEMESTRE ACADÉMICO 2024-10. 

El Jefe del Departamento Académico de Humanidades, eleva el OFICIO N°003 -2024- 

DAH-UPAO, sobre la propuesta de contratación docente mediante la modalidad de 

concurso para el semestre académico 2024-10 Sede Trujillo y Filial Piura. 
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Después de revisar los documentos, los integrantes del Consejo de Facultad acordaron 

por unanimidad: aprobar las plazas, bases del concurso, jurado y  cronograma. De 

acuerdo al siguiente detalle: 

Plazas de la convocatoria: 

Sede Trujillo: 

 

 

 

 

 

 

 

Sede Piura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cronograma 

Convocatoria Trujillo y Piura:  Del 12 al 13 de febrero del 2024 

 

Inscripciones Trujillo y Piura:     Del 14 al 23 de febrero del 2024 

 

Evaluación de expedientes y   

Declaratoria de Aptitud de Trujillo      

y Piura:      Del 26 y 27 de febrero del 2024 

 

Clase modelo y entrevista de Trujillo 

 y Piura:       Del 28 al 29 de febrero  

 

 

 Publicación de resultados:  01 de marzo de 2024 

 

 Postulantes a Filial Piura 

Presentación del CV documentado hasta el 23 de febrero 7:00 p.m. a través del correo de 

Nº ASIGNATURA/CÓDIGO NÚMERO DE 
PLAZAS 

HORAS 

 
1 

PSICOLOGÍA Y DESARROLLO HUMANO 
 Huma 1019 

 
3 

12 

2 
LENGUAJE I 

Huma 897/Huma 899 
 

3 
12 

3 
METODOLOGÍA DEL APRENDIZAJE 
Huma 919/Huma 900/Huma 898 

 
2 

12 

Nº ASIGNATURA/CÓDIGO NÚMERO DE 

PLAZAS 

HORAS 

 
1 

ÉTICA Y VALORES 

Huma 1025 
2 12 

2 
LENGUAJE I 

Huma 897- Huma 899 
1 12 

3 
LÓGICA 

Huma 918 
1 12 
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la Facultad de Educación y Humanidades fac_educacion@upao.edu.pe u Oficina de 

Gestión Académica- Piura gestion_academica_piura@upao.edu.pe 

 

 Postulantes a Sede Trujillo 

Presentación del CV documentado hasta el 23 de febrero 7:00 p.m. a través del correo de 

la Facultad de Educación y Humanidades fac_educacion@upao.edu.pe.   

 

Jurado para la Sede Trujillo: 

 

- Dr. Luis Arsenio Acuña Infantes, Decano (e)- Presidente 

- Dr. Luis Manuel Bonilla Mercado, Jefe del DAH- Secretario    

- Dra. Luz Maricela Sánchez Abanto, docente ordinaria- Vocal  

 

Jurado para la Filial Piura 

 

- Dr. Luis Arsenio Acuña Infantes, Decano (e)- Presidente 

- Dr. Luis Manuel Bonilla Mercado, Jefe del DAH- Secretario  

- Ms. Juan Humberto Lopez García, como miembro 01 

- Dra. Luz Maricela Sánchez Abanto, como miembro 02 

 

5. CONFORMACIÓN DE COMITÉ ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIO DE 

EDUCACIÓN INICIAL. 

 

La Directora del Programa de estudio de Educación Inicial, mediante OFICIO Nº 0019-2024-

EDUC-UPAO, eleva la propuesta sobre la conformación del comité académico, integrado por 

Casanova Abarca, Micaela Jesús, docente ordinaria, Che León Alfaro, Marianela y Acuña 

Madi, Rocío Del Carmen, ambas docentes contratadas. 

 

Después de revisar la propuesta presentada por la Directora del Programa de estudio de 

Educación, los integrantes del Consejo de Facultad acordaron por unanimidad aprobar la 

propuesta de contratación de dos (2) docentes con carga no lectiva para ocupar los cargos del 

Comité Académico del Programa de estudio de Educación Inicial, de acuerdo a la siguiente 

relación: 

 

ID APELLIDOS Y 

NOMBRES 

ASIGNACIÓN DE 

CARGA NO 

LECTIVA 

CATEGORÍA 

000057245 ACUÑA MADI, 

ROCÍO DEL 

CARMEN 

20 Docente 

Contratada 

000000233 CHE LEON 

ALFARO, 

MARIANELA 

20 Docente 

Contratada 

mailto:fac_educacion@upao.edu.pe
mailto:fac_educacion@upao.edu.pe
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Asimismo, aprobaron, la conformación del Comité Académico del Programa de Estudio de 

Educación Inicial, para el periodo del 15 de febrero al 20 de julio de 2024, describiéndose a 

continuación: 

 

6. DESIGNACIÓN DEL  COORDINADOR ACADÉMICO DE LA UNIDAD DE 

POSGRADO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES PARA EL AÑO 

2024. 

 

  El señor Decano (e) Dr. Luis Acuña Infantes, comunica que para el presente año académico 

se debe designar al coordinador académico de la unidad de posgrado de la FAEDHU, 

quien debe ser un docente ordinario, proponiendo al Dr. José Medina Sánchez. 

Después de analizar la propuesta presentada por el Decano(e) los consejeros de facultad, 

aprobaron por unanimidad la designación  del Dr. José Medina Sánchez, como coordinador 

académico de la unidad de posgrado de la FAEDHU,  para el año 2024. 

  

7. DESIGNACIÓN DE LA COORDINADORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

DE LA FAEDHU- SEMESTRE ACADÉMICO 2024-10. 

 El señor Decano (e) Dr. Luis Acuña Infantes, comunica que es pertinente realizar la 

designación del coordinador de la unidad de investigación de la Facultad, proponiendo a la 

Dra. Graciela Esther Reyes Pastor. 

 

Después de analizar la propuesta presentada por el Decano(e) los consejeros de facultad, 

aprobaron por unanimidad la encargatura de la Dra. Graciela Esther Reyes Pastor , como 

coordinadora de la unidad de investigación de la FAEDHU para el semestre académico 

2024-10. 

 

8.  DESIGNACIÓN DE LA COORDINADORA DE LA SEGUNDA EPECIALIDAD EN 

DOCENCIA UNIVERSITARIA.     

 

 El señor Decano (e) Dr. Luis Acuña Infantes, propone la ratificación de la Dra. Luz Maricela 

Sánchez Abanto, como coordinadora de la Segunda Especialidad en Docencia universitaria, 

ID APELLIDOS Y NOMBRES ASIGNACIÓN 

DE CARGA NO 

LECTIVA 

CATEGORÍA 

000000113 CASANOVA ABARCA, 

MICAELA JESÚS 
20 Docente Ordinaria 

000000233 CHE LEON ALFARO, 

MARIANELA 

20 Docente 

Contratada 

000057245 ACUÑA MADI, ROCÍO 

DEL CARMEN 

20 Docente 

Contratada 
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por el periodo del 02 de enero al 24 de marzo del presente año. 

 

 Después de analizar la propuesta de ratificación presentada por el Decano(e) los Señores 

Consejeros de facultad, aprobaron por unanimidad la la ratificación de la Dra. Luz Maricela 

Sánchez Abanto, como coordinadora de la Segunda Especialidad en Docencia universitaria, 

por el periodo del 02 de enero al 24 de marzo del presente año. 

 

 Siendo las once y treinta de la mañana del día antes señalado , y habiéndose culminado con 

el tratamiento de la agenda, se procedió a levantar la sesión firmando la presente en señal 

de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      

 
 

   Dr. Luis Arsenio Arsenio Infantes                              Dra. Karina Lizet Salinas Carranza                            
                        Decano(e)      Secretaria Académica  


